
 
RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO DE VOCALES DE LA COMISIÓN CIENTÍFICA 

 

Visto el artículo 14 del Decreto nº 13/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueban los 

Estatutos del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario. 

Vista la convocatoria de elecciones a vocales de la Comisión Científica del IMIDA y la 

Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de candidaturas a representantes. 

Vista el Acta de la Mesa Electoral de escrutinio, de fecha 21 de febrero de 2025, y el Acta, de 

fecha 24 de febrero de 2025, que recoge los resultados del sorteo celebrado para determinación de 

electos en aquellos colectivos donde se habría producido un empate de votos, y la designación de 

los sustitutos de éstos, en número suficiente. 

Con fecha 24 de febrero de 2025 el Director del IMIDA dictó Resolución de nombramiento de 

los vocales de la Comisión Científica. Dado que se ha detectado un error en el apellido de la 

investigadora del Grupo A1 Dña. Caridad Ros Ibáñez, que figura en el “dispongo primero” de la citada 

resolución como Dña. Caridad Ros Hernández; y una omisión en la designación de vocal suplente en 

el colectivo de Investigación Grupo A2, que recae en D. Joaquín Francisco Atenza Juárez, es 

necesario rectificar estos errores de los que adolece la Resolución de nombramiento de los vocales 

de la Comisión Científica de fecha 24 de febrero de 2025, y dejarla sin efecto, 

De conformidad con todo lo anterior,  

 

DISPONGO: 

 

PRIMERO.- Nombrar para el cargo de vocales de la Comisión Científica del IMIDA, por un 

plazo de duración de dos años, al siguiente personal: 

 

Profesora de Investigación 

- Dña. María Jesús Pascual Villalobos 

 

Investigadoras Grupo A1 

- Dña. Caridad Ros Ibáñez 

- Dña. Cristina Martínez Conesa 

- Dña. Josefa López Marín 

 

Investigador Grupo A2 

- D. Juan Antonio López Morales 

 

Técnico Grupo A2 

- D. Federico García Montiel 
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SEGUNDO.- Designar a los siguientes suplentes: 

Profesora de Investigación 

- Dña. María del Pilar Flores Fernández-Villamil 

 

Investigadores/as Grupo A1 

- Dña. María Pérez Pérez Marcos (suplente nº 1) 

- D. Cristóbal Espinosa Ruiz (suplente nº 2) 

- D. José García García (suplente nº 3) 

 

Investigador Grupo A2 

- D. Joaquín Francisco Atenza Juárez 

 

Técnico Grupo A2 

- D. Sergio Vignote Martín 

 

TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución de nombramiento de los vocales de la Comisión 

Científica de fecha 24 de febrero de 2025. 

 

EL DIRECTOR DEL IMIDA 

Andrés Antonio Martínez Bastida 
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